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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE(S): GLORIA PATRICIA MAZO GOMEZ y CARLOS ARTURO CARDENAS ECHEVERRI 
DEMANDADO(S): OLGA LUCIA VILLADA GRAJALES, ANGIE MARCELA VILLADA GRAJALES y JUAN 

DIEGO VILLADA GRAJALES 
RADICADO: 050013105 – 002-2013-01195 – 01 

 
 
Dado que fue infructuosa la recuperación de la audiencia de instrucción y juzgamiento 

celebrada el 30 de septiembre de 2015 en el presente proceso tal que el CD está vacío, 

se remite al juzgado de origen para su trámite pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
  
  
  
  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
Magistrada  

 
 
     

 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 078 del 10 de mayo de 2023.  
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 


